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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 1. 
 
 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2020-00552-00 
 

 
Revisadas las diligencias se advierte que para el embargo y secuestro de bienes y 

enseres de propiedad del demandado Gustavo Ramos López que encuentren en la Calle 
108a No. 04-25 Edificio Santa Ana de esta ciudad, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá sólo comisionó “al Alcalde de la localidad respectiva 
o a quien éste delegue”. En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 
RECHAZAR DE PLANO el despacho comisorio, por falta de competencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
     

 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 058 de 18 de septiembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


